
4) ¿Implica el artículo 11, apartado 3, de la Directiva 2008/115/CE que un nacional de un tercer Estado debe presentar en 
principio una solicitud de revocación o suspensión de una prohibición de entrada válida y definitiva fuera de la Unión 
Europea, o bien existen circunstancias en las que también puede presentar dicha solicitud en la Unión Europea?

a) ¿Debe interpretarse el artículo 11, apartado 3, párrafos tercero y cuarto, de la Directiva 2008/115/CE en el sentido de 
que en cada caso concreto o en todas las categorías de casos debe cumplirse sin más lo dispuesto en el artículo 11, 
apartado 3, párrafo primero, de dicha Directiva, según el cual puede considerarse la posibilidad de revocar o 
suspender la prohibición de entrada únicamente si el nacional de un tercer Estado demuestra que ha abandonado el 
territorio en pleno cumplimiento de una decisión de retorno?

b) ¿Se oponen los artículos 5 y 11 de la Directiva 2008/115/CE a una interpretación en virtud de la cual se considera 
que una solicitud de residencia en el marco de la reagrupación familiar con un ciudadano sedentario de la Unión que 
no ha ejercido su derecho a la libre circulación ni a la libertad de establecimiento constituye una solicitud implícita 
(temporal) de revocación o suspensión de la prohibición de entrada válida y definitiva, si se pone de manifiesto que 
no se cumplen los requisitos de residencia y se restablece la prohibición de entrada válida y definitiva?

c) ¿Es relevante el hecho de que la obligación de presentar una solicitud de revocación o suspensión en el país de origen 
lleve consigo una mera separación temporal del nacional de un tercer Estado y el ciudadano sedentario de la Unión? 
¿Existen circunstancias en las que los artículos 7 y 24 de la Carta se oponen no obstante a una separación temporal?

d) ¿Es relevante el hecho de que la obligación de presentar una solicitud de revocación o suspensión en el país de origen 
tenga como única consecuencia que el ciudadano de la Unión deba abandonar, en tal caso, únicamente por tiempo 
limitado el territorio de la Unión Europea en su totalidad? ¿Concurren circunstancias en las que no obstante el 
artículo 20 TFUE se opone al hecho al hecho de que el ciudadano sedentario de la Unión deba abandonar con 
carácter temporal el territorio de la Unión Europea?

(1) Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2008 relativa a normas y procedimientos comunes en los 
Estados miembros para el retorno de los nacionales de terceros países en situación irregular (DO L 348, p. 98).

(2) DO 2000, C 364, p. 1.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Upper Tribunal (Tax and Chancery Chamber) (Reino 
Unido) el 15 de febrero de 2016 — The English Bridge Union Limited/Commissioners for Her 

Majesty’s Revenue & Customs

(Asunto C-90/16)

(2016/C 145/29)

Lengua de procedimiento: inglés

Órgano jurisdiccional remitente

Upper Tribunal (Tax and Chancery Chamber)

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: The English Bridge Union Limited

Recurrida: Commissioners for Her Majesty’s Revenue & Customs

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Qué características esenciales debe tener una actividad para ser un «deporte» en el sentido del artículo 132, apartado 1, 
letra m), de la Directiva 2006/112/CE (1) del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido (en lo sucesivo, «Directiva principal del IVA»)? En particular, ¿debe tener la actividad un 
componente físico significativo (o no insignificante) esencial para su resultado, o basta con que tenga un componente 
mental significativo esencial para su resultado?
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2) ¿Es el bridge de contrato duplicado un «deporte» en el sentido del artículo 132, apartado l, letra m), de la de la Directiva 
principal del IVA?

(1) Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido 
(DO L 347, p. 1).

Petición de decisión prejudicial presentada por el Juzgado de Primera Instancia no 38 de Barcelona 
(España) el 17 de febrero de 2016 — Banco Santander, S.A./Mahamadou Demba y Mercedes Godoy 

Bonet

(Asunto C-96/16)

(2016/C 145/30)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Juzgado de Primera Instancia no 38 de Barcelona

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Banco Santander, S.A.

Demandada: Mahamadou Demba y Mercedes Godoy Bonet

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Es conforme con el Derecho de la Unión y en concreto con el artículo 38 de la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea, artículo 2 C del Tratado de Lisboa, y los artículos 4.2, 12, 169.1 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (1), la práctica empresarial de cesión o compra de los créditos sin ofrecer la posibilidad al consumidor de 
extinguir la deuda con el pago del precio, intereses gastos y costas del proceso al cesionario?

2) ¿Es compatible con los principios que se postulan en la Directiva 93/13 (2) del Consejo, de 5 de abril de 1993, y por 
extensión con el principio de efectividad y con sus artículos 3.1 y 7.1, dicha práctica empresarial de compra de la deuda 
del consumidor por un precio exiguo sin su consentimiento ni conocimiento, que omite su plasmación como condición 
general o cláusula abusiva impuesta en el contrato, y sin darle oportunidad de participación al consumidor en tal 
operación a modo de retracto?

3) Si, de conformidad con la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados con consumidores, y en particular de sus artículos 6.1 y 7.1, a fin de garantizar la protección de los 
consumidores y usuarios y la jurisprudencia comunitaria que la desarrolla, es ajustado al Derecho de la Unión; el fijar 
como criterio inequívoco la determinación que en los contratos de préstamo sin garantía real concertados con 
consumidores, es abusiva la cláusula no negociada que fija un interés de demora que suponga un incremento de más de 
dos puntos porcentuales respecto del interés remuneratorio pactado

4) Si, de conformidad con la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados con consumidores, y en particular de sus artículos 6.1 y 7.1, a fin de garantizar la protección de los 
consumidores y usuarios y la jurisprudencia comunitaria que la desarrolla, es ajustado al Derecho de la Unión; el fijar 
como consecuencia que se siga devengando el interés remuneratorio hasta el completo pago de lo adeudado

(1) DO 2000, C 364, p. 1
(2) DO L 95, p. 29
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